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1. INTRODUCCIÓN 

El Instituto Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos coloca su confianza 
en su personal a la espera de que éste desarrolle sus labores con un compromiso 
ético. la máxima honestidad. y alta competencia profesional; así mismo, con el 
objetivo de prevenir. detectar. sancionar y erradicar el delito de lavado de dinero y 
de activos así como de prevenir su encubrim iento. realiza la política conozca a su 
empleado que incluye el procesos de selección y contratación de personal como 
en las actualizaciones de documentos por parte de los empleados. En vista de la 
necesidad de requerir y validar la información relacionada con los futuros 

empleados a incorporarse a la institución. el Departamento de Gestión de Talento 
Humano. será el responsable de las políticas y normas relativas al personal. 
incluyendo. entre sus atribuciones. la verificación de datos personales y referencias 
profesionales de aquellos que pasen a formar parte de la institución como 
empleados activos. 

2. BASE LEGAL. 

Artículo Nº 6, del Instructivo para la prevención. detección y Control del Lavado de 
Dinero y de Activos. Financiación del Terrorismo y la Financiación de la Proliferación 
de Armas de Destrucción Masiva. Acuerdo Nº 380, del 22 de octubre de 2021. 

3. ALCANCE 

La política Conozca a su Empleado se aplicará en el proceso de selección y 
contratación de los empleados del lNPEP. "en especial de aquellos que 
desempeñan cargos relac ionados con toma de decisiones relacio nadas a su 

giro o ac tividad comercial, el manejo de clientes o contrapartes, recepción de 
dinero y control de informac ión, a fin de evitar conflic to de intereses en el 

ej ercicio de sus func iones o que en su defec to contribuya al debilitamiento de 

la gestión de negocios· (Art. 6 del Instructivo UFI). 

4. OBJETIVOS 

4.1. General. 
Dar cumplimiento a la normativa vigente en materia de prevención del deli to 
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4. 2. Objetivos específicos: 
a. Promover un clima de valores, y la práctica de medidas encaminadas a 

sensibiliza r al personal del INPEP sobre la cultura de prevención de lavado 
de dinero y de activos. 

b. Adoptar las debidas diligencias para la selección y contratación de 
personal, así como vigilar el comportamiento o la conducta de los 

empleados por medio del formulario "Conoce a Tu Empleado", e 
incorporarlas en el Código de Ética Institucional. 

5. DESARROLLO DE LA POLÍTICA 

El Departamento de Gestión de Talento Humano realizará un proceso de debida 

diligencia para conocer adecuadamente a sus empleados; por medio de la política 
se incluye la realización de entrevista inicial y el llenado del formulario conozca a 
su empleado, los cuales deberán ser incorporados en el procedimiento 

denominado Reclutamiento, Selección y Contratación de Personal de dicho 
departamento. 

[ntre otros aspectos, el Departamento de Gestión de Talento Humano, desarrollará 
el formulario de ·conozca su Empleado·. considerando la declaración patrimonial, 

deudas activas. procesos judiciales y declaración de ingresos extras por trabajos 
realizados fuera de su horario normal de trabajo. 

El Jefe del Departamento de Gestión de Talento Humano, informará al Oficial de 
Cumplimiento sobre las contrataciones de personal de nuevo ingreso, que 
desempeñan cargos relacionados con toma de decisiones relacionadas a la 
naturaleza instituc ional, el manejo de clientes o contrapartes, recepción de 

dinero y control de información: a efecto que se realicen las verificaciones 
pertinente. 

Por otra parte, a efectos de asegurar la integridad del personal garantizando la 

confidencialidad y reserva del manejo de la información, el departamento de 
Gestión de Talento Humano, en coordinación con el Oficial de Cumplimiento se 
complementará el Formulario: ·conozca a su Empleado". realizando el siguiente 

procedimiento: 
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a. El llenado del formulario conozca a su empleado se completará con el cien por 
ciento de los empleados activos de la institución. el cual solicita información 
sobre el nivel de ingresos salariales, posesión de bienes e info rmación de otros 
ingresos ajenos al salario que recibe el empleado. debiéndose realizar 
rigurosamente actualizaciones una vez al año. El proceso se podrá hacer en 
forma automática o manual, según la conveniencia o capacidad de la 
1 nstitución. 

b. Para empleados de nuevo ingreso. el llenado del formulario se completará al 
momento de pasar a formar parte de la Institución. 

c. Los formularios serán custodiados y archivados en los expedientes de 
empleados y serán objeto de revisión únicamente por la Oficialía de 
Cumplimiento. 

d. Se instruirá al empleado, que. durante su vínculo laboral con el INPEP, tendrá la 
obligación de informar al Departamento de Gestión de Talento Humano. sobre 
las actividades que le generen ingresos monetarios extras ajenas al salario, así 

como. cualquier beneficio expresado en bienes muebles o inmuebles. tales 
como: premios. donaciones. herencias. etc. 

e. El Departamento de Gestión de Talento Humano. brindará la información que 
sea requerida por la Ofi cialía de Cumplimiento. ante situaciones inusuales, 
relacionadas con el estilo de vida interno de los empleados en la institución. 

6. D ispos-iciones j1nales 

a. La presente política entrará en vigencia a partir de la fecha de su debida 
aprobación y autorización por la Junta Directiva. 

b. Corresponderá al Departamento de Gestión de Talento Humano y a la 
Unidad de Acceso a la Info rmación Pública la difusión de la presente po lítica. 

c. Toda actualización de la Política será propuesta por medio del Departamento 
de Gestión de Talento Humano y Oficialía de Cumplimiento 

7. ANEXO 
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FORMULARIO- CONOZCA A SU EMPLEADO 

l . Datos generales 

Estado Familiar 

Noclooaidad .._L __ -_______ -_-_-_.] No de DUI .._¡-_--_----~~--------' N° 

empleado 

No da cam6 de residente. 

Ea famb r de un PEP 

Monos de $500 00 

---- --' NO de Pasaporte:[ .._ ______ -::1 _ __, Otros, especificar 

SI 

o 

NO 

11. Rangos c:lo ingresos monsualos del om loado 

De $500.00 A $850 00 

De $850.00 A $1 ,200 00 

o 
o 

De $1. 200 00 A $2,500,00 

$2,500 00 en Adetanle 

o 
o 

Nombre de actividad economica que lo genera Ingresos 

IV. Detallo do Bionos lnmuoblos 

[ 

~--'-T"'ipo-"· de Bien Dirección 
r . ----1 ,------ At'lo de Adgulsiclón 

1 r-· -·-1 

' 1 1 l .__I __ 
c--------·1 c-----------------1 r---------1 r.__· _ ___. 

V. Detallo do 81onos Muobles 
1 • • 

$2,500.00 d61aru (Por ejemplo Joyas y Obras de 
Vehlculos (automovll. camioneta, camión, moto, etc) Arte) 

11oode~c.-O No. dePlaQ Marca):Al\o V•IWAl:l¡,,ilUSS 

1 1 1 1 1 1 

Tipo de Bien v..,,.,,_,.,.. .. Ufi, 

1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 

1 1 1 1 1 1 1 1 

VI Detallo do proc:luctos financieros (prostamos, tarjetas do cradltos, cuantas do Ahorro y depósitos a 
plazo) 

Institución Clas.de Saldo 
Fii'1anciera c--=i Looducto No. de Producto --=i e--] E~~!~I 

L J L_ 1 l _ _J .___I ___.I L _ ___. L _ __________ J 
c=·- 1 C=-1 l.__~ll .___ ___.-I I~-~ 1 J 
1 1 1 1 .___J -~' .___I ~I l.____~ 1 1 

1 1 1 11 ~ -~I .__I ____.I .__I _ ___. 1 1 

VII. Ooclarac1ón Jurada 

Por este medio, en cumplimiento a la normat iva para la prevención del Lavado de Dinero y de 
Activos; BAJO JURAMENTO DECLARO: Que la Información proporcionada en el presente 
formularlo es fidedigna y que las transacciones no proceden de ningún tipo de acti vidad Ilegal , 
contempladas en la Ley Contra el Lavado de Dinero y Activos. Además declaro que me someto a 
cualquier tipo de Investigación necesaria para establecer la procedencia de los fondos de mi 
operación. 

=iFirma: -1 
Lugaryfecha: ~----~--~~~------~ 4 


